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S U m K R l Q

í y  F u t e  ofle iaL

ainlsterfo de Fomenta
Bml  9fdm resolviendo el expediente ina- 

fruido á inaiancia del Representante de 
la Compañía Trasatlántica, aoUcitando 
autorieación para modificar las tarifas 
que tiene establecidas en el servicio com
binado de la linea número 2, Mediterrá' 
neo á la Argentina.—Fáginm 597 y 598.

Adialnlstrarí
t^BiciA y JüsticiA. —* Subsecretaría. ~~ 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
yiceiecretario de la Audiencia Provincial 
de Salamanca.—Pégma Í98,

Idem id. la plaza de Médico forense y de la 
prisión preventiva en los Juzgados de pri • 
mera instancia de Cisza, Dolores, Marios, 
Medina de Rio seco. Escalona, Hoyos y 
Nava del Rey.—Página 599.

Dirección General de los Registros y del 
Motariado. — Ordew resolutoria del recur
so guberwaiivo interpuesto por el Notario

P A R T E  O F i C i A L  

n u s D i im  DH coisejo de m n s i M

8. M, el Rey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.), 
8, M. la R e in a  Dofia Victoria Eugenia 
y S8. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
m ás, personas. de la Augusta Real Fa-

   DE F 9 K S T 0

RBAIi ORDEN 
limo. Sr.; Visto el expediente instruido 

oon motivo de la instancia elevada á este

D. Antonio Ferrer Orellana contra una 
Nota de suspensión de inscripción puesta 
por el Registrador de la propiedad de 
Aguilar en una escritura de compraven
ta.—Página 599.

Ma r in a .—Dirección General de Navega
ción y  Pesca marítima.—Ainso á los na
vegantes, — Grupo 27. — Página 600.

I n strucción  PóBLiOA,—Subsecr0taría,— 
Anunciando no haber sufrido modificación 
el Tribunal de oposicioms á la Cátedra 
de Ciencias fisico-naturales, Geografía 
Natural y Humána é Industria y Comer
cio de España, vacante en la Escueta pro
fesional de Comercio de Las Patrkds, y 
listas de aspirantes ádmiiidoa p exclui
dos á referidas oposiciones.—Página 604.

Idem id. id. id. á la Cátedra de Tísica, Quí
mica, Historia Natural, Mermncias y 
Procedimientos industriales, vacante en 
la Escuela especial de Intendentes mer- 
cantiles de Barcelona, y lisias de los as
pirantes admitidos y excluidos á referi
das oposiciones. — Página §04.

Lisias de aspirantes admitidos y excluidos 
á las oposiciones anunciadas para pro-

Ministerio por eí representante de la 
Compañía Trasatlántica, concesionaria 
de los ser?icios,do Comunicaciones ma
rítimas del cuadro B, anexo al artícu
lo Í7 de la Ley de 14 de Junio de 1909, en 
solicitud de autorización para modificar 
las tarifas que tiene establecidas en el 
servicio combinado de la línea núme
ro 2, cMediterráneo á la Argentina»: 

Resultando que larmodiñcación solici
tada consiste en aplicar con destino á los 
puertos de Punta Arenas, Coronel y Val
paraíso los fletes que correspondan, se
gún la tarifa vigente, basta Buenos Ai
res, más los mayores gasto® de descarga 
y de fíete que ahora las Compañías ex
tranjeras cobran á la Trasatlántica por 
el transporte desde aquella capital á los 
tres citados puertos del Pacífico: 

Resultando que la Compañía alega en

veer la plaza de Profesor de término con 
« destino á las enseñanzas del octavo gru  ̂

po, vacante en la Escuela Industrial de 
Cádiz,—Página 604.

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo dependiente de este Minists- 
rio.—Página 604.

A m sxo  í .®— Observ a to r io  Cbn tr á l  M r-
TEOROLÓGIOO. ADMINISTRACIÓN PRO
VINCIAL. — ÁMINI8TR ACIÓN MüNICIFAL.
A n u n c io s  o fic ia les  del Banco de Es
paña (Madrid y Valmcia) y de la Pape 
¡era Española.

Am íío  2,®—Edictos.—OüADROi «stabS®
TICOSOS

iNSTRucciéN Pública.—Dirección Gene» 
ral del instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estados del movimiento de buques y 
pasajeros por mar habido entre los puer
tos de la Península é islas adyacentes y 
los del extranjero, durante el mes de 
Junio del corriente año.

Anexo 3.®—Tribunal Supremo.—Sala  
DE LO Criminal,—F/ie^os 19 y 20,

apoyo do su petición que si bien al pre
sentar las tari fas de máxima percepción 
para el corriente año no hizo en ella al
teración alguna, fué movida por el pa- r  
triótico deseo de no gravar los fletes de 
exportación española, y que todavía des  ̂
pués, á pesar del gran encarecimiento 
del carbón y el de otros artículos nece
sarios para la navegación, la Compañía 
no ha pensado en elevar el fleto que per
cibe, y sólo pide el aumeiíto que ella tie
ne que pagar á las Compañías extranje
ras, manteniendo su flete pi*bpió, no sólo 
sin alteración, sino conservando la boní- 
fleación del 10 por 100 á que se refiere el 
artículo 53 del contrato:

Resultando que por Real orden de 9 de 
Junio último se abrió una ínfor^nacióii 
pública para que en el plazo de quince 
días fueran oídos los Ministerios de Es
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tado, Gobernación, Guerra y Marina, así 
como las Cámaras de Comercio, Sindica
tos de exportación y otras entidades aná
logas que lo estimasen oportuno, advir- 
tiendo á los citados Ministerios que de no 
emitir su informe dentro del indicado 
plazo, se les consideraría conformes con 
la modiñcación de que so trata: 

Kesultando que la Cámara de Com ercio 
de Vigo ha informado en el sentido de 
estimar justificada la petición de la Tras
atlántica, si bien debía limitarse la auto
rización que solicita á elerar los fietes 
hasta el doble de los vigentes, siempre 
que la Compañía se obligara á reservar 
en cada viaje un hueco para los puertos 
del Pacífico:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Cartagena informó que si bien no 
podía ocultarse el encarecimiento del 
combustible y otros artículos para la na
vegación, Jales aumentos en los gastos 
estaban compensados con los beneficios 
que desde hace tres años obtienen las 
Compañías navieras, esto sin tener en 
cuenta que la  Trasatlántica, al contratar 
con el Estado, lo hizo con feodas las con
tingencias posibles, y que así como en el 
caso favorable no sería justo exigirle 
parte de los beneficios, no cabía en el ad
verso aumentar las tarifas:

Resultando que la Cámara d@ Comer
cio de Málaga ha manifestado que en la 
información pública abierta por ella para 
que por las clases interesadas se expusie
ra lo que estimasen oportuno en contra 
de la modificación de las tarifas solicita
da por la Trasatlántica, no se le había 
hecho indicación alguna en favor ni en 
contra de lo solicitado por dicha Com
pañía:

Resultando que la Cámara d© Comer
cio de Valencia ha manifestado que si 
bien estima de equidad que perciba la 
Trasatlántica el aumento de flete que 
tiene que pagar á las Compañías extran
jeras por el transporte desde Buenos Ai
res á ios puertos del Pacífico, no debe 
establecerse recargo alguno en los gas
tos de descarga, reiterando al propio 
tiempo el ruego, inspirado en el desarro
llo del tráfico regional, de que los bu
ques de dicha Compañía, en sus viajes á 
las Repúblicas sudamericanas, toquen en 
el puerto de Valencia:

Resultando que el Ministerio de la Gue
rra informó en el sentido de que habien
do hecho la Trasatlántica la salvedad, al 
presentar las tarifas que actualmente ri
gen, de que solicitaría la elevación de las 
mismas si las circunstancias le obligaran 
á ello, sólo tenía que lamentar que tales 
circunstancias hubieran llegado, consig
nando al propio tiempo, por lo que res- 

.pecta á dicho Ministerio, qiia era muy 
excepcional el servicio con los tres mdi' 
cados puertos del Pacífico:

Resultando qué el Ministerio de Mari
na manifestó que no afectando al misino 
la modificación de las tarifas de que se

trata, no encontraba por su parte incon
veniente en que se accediera á lo solici
tado por la Trasatlántica:

Resultando que á las anteriores impug
naciones contestó la Compañía manifes
tando lo siguiente:

1.̂  Que han informado favorablemen
te la modiñcación solicitada los Ministe
rios de la Guerra y Marina y la Cámara 
de Comercio de Málaga,

2.® Que también presta §u conformi
dad á la modificación solicitada la Cáma
ra de Comercio de Valencia, siendo por 
otra parte infundada la suposición de 
que se recarguen los gastos de descarga 
©n Buenos Aires, puesto que la Compañía 
no ha tenido tal propósito y seguirá co
brando, por tanto, lo mismo que actual
mente. -

3.̂  Que en cuanto á la escala d© Va
lencia, á la que se refiere la misma Cá
mara de Comercio, hace la observación 
de qu© tratándose de un servicio rápido 
creado con preferencia para el pasaje, no 
puede aumentarse el número de escalas, 
como si se tratara d© barcos destinados 
exclusivamente al transporte de mercan
cías.

4.® Que también está conforme en lo 
esencial de la modificación la Cámara de 
Comercio de Vig©, haciendo constar, sin 
embargo, por lo que respecta ai margen 
prudencial que dicha Cámara indica, que 
no pide la Compañía la elevación de una 
cantidad fija, que sería susceptible de 
error en más ó en menos, sino que la mo
dificación solicitada se limita á cobrar 
como extráñete lo que ella tenga que pa
gar á las Compañías extranjeras.

5.® Que no es posible acceder á la pre
tensión de los exportadores do Vigo en 
cuanto á reservarles hueco en todos los 
viajes para los tres citados puertos del 
Pacífico, porque sólo toman carga para 
dichos puertos los vapores de la línea 
Mediterráneo-Argentina, pero no ios que 
hacen 1̂ servicio libre de la línea de Bra
sil Plata; y

6.® Que debe prescindirse del ioforme 
de la Cámara de Comercio de Cartagena, 
porquqsu negativa se funda en suponer 
que la petición de la Compañía descansa 
en el encarecimiento del combustible y 
demás artículos necesarios para la nave
gación, siendo así que dicha petición se 
funda en la elevación de los fletes de las 
Compañías extran jeras á quienes la Tras
atlántica tiene que abonar en los expre
sados servicios eómbinados una cantidad 
mucho más crecida que la qu© ella perci
be por todo el transporte desde el punto 
de embarque al de destino:

Visto el contrato celebrado por el Es
tado con la Compañía Trasatlántica:

Considerando que han manifestado su 
conformidad con la modlficacióji de la 
tarifa solicitada por dicha Compañía los 
Ministerios de la Guerra y Marina, con
formidad q7ie debe hacerse extensiva á 
los de Gobernación y Estado, toda vez

que no han emitido sus respectivos infor*̂  
mes, á  pesar de haber transcurrido con 
exceso el plazo señalado en la Real orden 
d© 9 de Junio último:

Considerando que en oposición á la n©., 
gatíva de la Cámara de Comercio de Car*' 
t agen a, han prestado su conformidad la© 
da Málaga y Valencia, porque si bien 
esta última condiciona la autorización 
en el sentido d© que no sufran aumento 
al guno los gastos de descarga en Buenos 
Aires, esta condición, sin embargo, que
da atendida por la Compañía, la cual 
hace consta r que seguirá cobrando por ei 
indicado concepto lo mismo que actual
mente cobra:

Considerando qúe la Cámara de Co
mercio de Vigo estima también justifica
da la petición de que se trata, siendo 
por otra parte, atendible la razón alega
da por dicha Compañía para no acep to  
la condición propuesta por la expresada 
Cámara, ó sea elevar los fletes hasta el 
doble de los vigentes, reservando un 
hueco para los puertos del Pacífico: 

Considerando que es razonable y justa 
la petición formulada por la Compañía 
Trasatlántica, la cual se limita en esto 
cas o á reintegrarse dePexceso de fleto 
qu © tiene qu© abonar á las Compañías 
extranjeras en los transportes deedo 
Buenos Aires á los tres citados puertos' 
del Pacífico, petición tanto más razona
ble, cuanto que, sobre no haber elevado 
sus tarifas de fletes en el corriente año, 
salvo en la línea de Filipinas, en razón 
á efectuar el viaje por el Cabo de Buena 
Esperanza, con motivo del bloqueo de 
guerra, de todas las Compañías naviera» 
subvencionadas, elia es la única que no 
ha solicitado reducción en los servido» 
contratados;

S. M. ©i Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dii^ección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer que se áccéda áío  
solicitado por la Compañía Trasatlánti
ca, y se publique esta resolución en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  para conocimiento da 
los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoeimiento y efectos consiguientefif. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Agosto de 1917.

EL VIZCONDE DB EZA'

M M ÍH IS m C lO lI CEHTEil-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

‘ Vacante la plaza de Vicesecretario da 
la Audiencia Provincial de Salamanca, 

i por traslación d© D. Eduardo Óanencia, 
’ que con carácter interino la servía, y de- 
I blando ser provista también con carácter 
f interino, con arreglo á lo dispuesto en é* 

Real decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
Aspirantes á la Judicatura y ál Mihiste-
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rio Fiscal que lo soliciten, dándose pre
ferencia entre los mismas a l  orden de 
numeración en su escala, y si hubiera 
más de una á los de la más antigua, se 
anuncia por el término de diez días para 
que dentro de este plazo, á contar desde 
l a  publicación del anuncio en l a  G a o e t a  
m  M a d r i d ,  puedan solicitarla ios referi
dos Aspirantes, dirigiendo sus instancias 
á este Ministerio.

Madrid, 30 de Agosto de 1917.=EÍ Sub 
secretario. El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Cieza, se halial^vacante, por defunción de 
P. Félix Templado, la plaza de Médico fo
rense y  do la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de antigüedad absoluta en la 
categoría inferior inmediata entre los qne 
la soliciten, conforme á lo prevenido en 
el caso primero del artículo 8.® del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
eias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

IjOS solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid, 27 de Agosto de 1917.=Ei Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Escalona, se halla vacante, por promoción 
de D. Ramón Trías, la plaza de Módico fo
rense y de la Prisión preventiva, de cate- 

f goría de entrada, que debe proveerse por 
I traslación, conforme á lo prevenido en I el caso primero del artículo 1.® del Real 
I decreto de 29 de Julio de 19 í 5.
I Los solicitantes dirigirán sus instan- 
I cias al Presidente de la Audiencia Terri- 
I torial de Madrid, por conducto del Juez 
 ̂ del partido en que presten sus servicios, 

dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en lá G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia 
de Dolores, se halla vacante, por defun
ción de D. Juan Bernal, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la categoría inferior inmediata entre los 
que la soliciten, conforme á lo prevenido 
en el caso primero del artículo 8.̂  del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valencia , per conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo* de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta deMaurid.

Madjid, 27 de Agosto de 19Í7,™EI Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Naya del Rey, se halla vacante, por tras
lación de D. Francisco Conde, la plaza 
de Médico forense y de ia Prisión pre
ventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el caso primero del ar
tículo 1.® del Real decreto de 2? de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á c®ntar desde ia publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Madrid, 27 de Agosto de 1917.=E1 Sub- 
sesecretario, El Marqués de Grijalba.

\En el Juzgado de primera instancia de 
Mattós, se halla vacante, por promoción 
de D. Eduardo Navarro, ia plaza de Mé
dico forense y de la prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debe
Í)roveer)5e  p o r  t r a s l a c i ó n  , c o n f o r m e  á 
o p r e v e n i d o  e n  el c a s o  p r i m e r o  d e i  a r 

tículo 1.® d e l  Real d e c r e to  d e  29 d e  Julie 
de 1915. .

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Granaba, por conducto dél 
Juez del partido eh que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

W®»ld, 27 d e  Agosto de 1917.===li Sub
s e c r e ta r io ,  El Marqués d e  GriJ alba.

En el Juzgado de primera instancia de 
Medina dé Ríoseco, se halla vacante, por 
promoción de D. Emilio Barros, la pla
za de Médico forense y  de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, que 
débe proveerse por concurso de antlgUe- 
dád aosoluta en la categoría inferior in
mediata entre los que la soliciten, con  ̂
foirmé á lo prevenido en é l caso primero 
dél artículo 8.® dei Real decreto de 12 de 
AbtiidelSlS.

I En el Juzgado de primera instancia de 
S Hoyos, se halla vacante, por renuncia de 
■■ D. Martín Magdalena, la plaza de Médico 

forense y  ¡de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe proveers© 

í por traslación, conforme á lo prevenido 
I en el caso primero del artículo 1.® del 
j Real decreto de 29 de Julio de 1915. 
i Los solicitantes dirigirán sus instan

cias al Presidente de ia Audiencia Terri
torial de Cáceres, por conducto delJuez 

i del partido en que presten sus servicios, 
S dentro del plazo de treinta días natura

les, á contar desde la publicación de esto 
; anuncio ©n la G a c e t a  d e  M a d r i d .  
i . Madrid, 30 de Agosto d© i917.=5=El Sub* 
¡ secretario, El Marqués de Grijalba.

I ■ 'I H ir e e e ié n
i ñ e I m  Megristr^ís j  ú e l N otariad o ,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Antonio Fe- 
rrer Orellana contra una nota de sus
pensión de inscripción, puesta por el Re
gistrador de la Propiedad de Aguilar en 
una escritura de compraventa, pendiente 
en este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que la Ágenoia recaudado
ra de Contribucionei^ do Agüilár, embar
gó una casa situada en la calle de Abe
laŝ  8, de dicha ciudad, amiUa»

rada á nombre de D.® María Jiménez 
Hidalgo, en virtud de expediente de apre
mio seguido contra la misma, por débi
tos de Contribución urbana, y expedido 
que fué el oportuno mandamiento de 
anotación preventiva de embargo, fué de
negada en el Registro porque la cita.da 
finca estaba inscrita á nombre de Juan 
Jiménez; en vista de lo que éste fué de
clarado responsable por la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, de los débitos 
de Contribución expresados, y seguido 
contra él procedimiento, se expidió nue
vo mandamiento de embargo, cuya ano
tación se llevó á efecto en el mencionado 
Registro, según se acredita por nota pues
ta al pie de dicho documento, que lleva 
fecháis de Julio de 1915:

Resultando que la casa de que se ha 
hecho mención en el anterior Resultando, 
fué rematada en virtud de segunda su
basta á favor de D. Angel Maldonado Ji
ménez, quien hizo cesión del citado re
mate á D, Juan López Turera, y otorgada 
la correspondiente escritura de venta en 
3 de Septiembre de 1915 por el Notario 
de Aguilar, D. Antonio Ferrer, fué pre
sentada para su inscripción en el Regis
tro, provocando la siguiente nota: «Sus
pendida la inscripción del documento 
que precede, por no expresarse el segun
do apellido del deudor, en cuyo nombre 
se enajena la fincá, ni el título pop el 
cuál adquirió el mismo indicado predio.»

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura interpuso este recurso 
para que se declare que aquélla se halla 
extendida con arreglo á las formalidades 
y prescripciones legales, por las rabones 
siguientes: que si bien algunas leyes exi
gen para identificar la perí^onalidad físi
ca la expresión de los apellidos, otras, en 
cambio, se limitan á reclamar el apellido 
en singular, para poner en condiciones 
legales á las personas cuyo origen es ile
gítimo; que las leyes hipotecarias 01o  
exigen el apellido para designar á las 
personas en cuyo poder se transmite un 
derecho, y á aquella á cuyo favor ha de 
inscribirse; que no es por tanto defecto 
de la escritura expresar con el sólo ape
llido de Jiménez á la persona que ha ven
dido la finca, con tanta más razón cuan
to que con el mismo solo apellido figura 
en el Registro; que es infundado estimar 
como defecto la omisión dei título por el 
que D. Juan Jiménez adquirió el predio 
reseñado, porque dicha omisión puede 
ser suplida fácilmente con los datos que 
constan en el Registro, según múltiples 
resoluciones de está Dirección, y que 
como en expediente de apremio no cons
ta ese dato, así como tampoco lá certifi
cación que los Registradores deben expe
dir en virtud de mandamiento, cuatído 
los deudores no presentan á los encarga
dos del procedimiento los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, y como 
no ha podido el recurrente examinar si 
en las actuaciones se ha seguido el or
den riguroso del procedimiento, autorizó 
la escritura objeto del recurso, en vista 
de que la expresión del título no es ne*‘ 
cesarlo en ios documentos inscribibles: 

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de su nota: que de las fprmas 
y prescripciones legales se ha prescindi
do, tanto én el procedimiento como en la 
formalización de la escritura, pues en el 
primero aparece que se ha embargado y  
vendido una finca de tercero para hacer 
efectivos descubiertos de Contribución 
de que no era responsable, ya que no se 
acrédita que por tal finca se adeudara 
su m a  alguna, ni aun en el supuesto dé 
que así fuera, la hipoteca legal á qué se 
reflére e l artículo 818 de la ley Hipoteca^
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ria podía alcanzarle más que por lo refe
rente á una anualidad; que el ejecutado 
no es la misma persona que á su favor 
tiene inscrito ei inmueble indicado en el 
Registro, y en la escritura no se ha prO' 
curad© la debida identidad del vendedor 
representado; que en el procedimiento se 
ha llevado á cabo una suplantación, se* 
gún lo justifica una certificación del Re* 
gisíro aportada ai expediente, de la que 
aparece que D. Juan Jiménez Hidalgo, 
dueño según el Registro, adquirió la fin* 
ca enajenada ei año 1795, fecha en que ya 
era mayor de edad; que á pesar de esto se 
consigna en la escritura, basada en las 
diligencias de apremio de que es reñejo, 
que al deudor declarado responsable 
Juan Jiméiiez se le notificaron aquéllas, 
y en su rebeldía se enajenó la finca, con
fundiendo acaso en una sola personali
dad la de dos diferentes interesados; que 
como consecuencia hay que admitir: ó 
que las notificaciones no han tenido lu 
gar, ó que de haberse practicado lo han 
sido con relación á persona que no es 
dueña de la finca vendida, puea no exis
tía medio posible de hacerlas ai verda
dero propietario, según el Registro; que 
como la inscripción en este caso no podía 
Terificarse, para aclarar la contradicción 
existente es necesario demostrar que el 
Juan Jiménez que figura en la escritura 
6S el mismo que ajparece en el Registro 
como dueño de la finca vendida, y de ahí 
ia necesidad de identificar ambas perso
nalidades, bien con expresión del apelli
do que se omitió en el documento ó por 
medio de algún otro dato, como es ei tí
tulo de adquisición, aunque en general 
iio son indispensables, y que contra la 
opinión del recurrente, á los Registrado
res no les está vedado apreciar la natu
raleza del asunto que motiva las resolu
ciones judiciales JÓ administrativas, con 
arreglo á lo que resulte del documento 
que hayan de calificar y de los libros de 
las oficinas: ’

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota del Registrador 
por razones análogas á las expuestas por 
el recurrente:

Vistos los artículos 9.̂  de la ley Hipo
tecaria; 61 y 124 de su Reglamento; el 9.® 
de la Instrucción de 9 de Noviembre de 
1874, y las Resoluciones de 10 de Noviem
bre de 1865, 28 de Febrero de 1879, 24 de 
Noviembre de 1882, 6 de Marzo de 1884, 
19 de Noviembre de 1894,13 d© Noviem
bre de 1907 y 18 de Octubre de 1911: 

Considerando que la presente resolu
ción debe circunscribirse rigurosamente 
á los términos de la nota calificadora, 
tanto por las exigencias generales del ar
tículo 124 del Reglamento Hipotecario, 

porque las palabras en aquélla em
pleadas se refieren directa y exclusiva
mente al documento y autorizan al Nota
rio para interponer el recurso, mientras 
que los problemas de identificación que 
©1 Registrador suscita en su informe, se 
relacionan más íntimamente con la ins
cripción trasladada de la Antigua Conta
duría de Hipotecas y deben ser plantea
dos sobre bases distintas:

Considerando que enfocada la cuestión 
desde el punto de vista de ser ó no nece
sarios el segundo apellido del vendedor 
j  el titulo de adquisición de la finca, ia 
conformidad del Registrador y del Nota
rio con el criterio sentado en las Resolu
ciones de esta Dirección más arriba cita
das, hace inútil toda ulterior investiga
ción doctrinal para demostrar que la es
critura de compra venta sería inscribible 
üi en el Registro no hubiera obstáculos 
que lo impidieran;
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confirmar la providencia apelada y de-' 
clarar que la escritura objeto del recurso 
no adolece del defecto expresado, sin per
juicio de que se formule reglamentaria- 
meníe ia falta de id e n tid a d  del dueño se
gún ©1 Registro y del vendedor represen
tado por el Agente ejecutivo.

Lo que, coa devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid, 13 de Julio de 1917.=“ 
El Director general, Julio Wais.
Señor Presidente de ia Audiencia de Se

villa.

M I N I S T E R I O  D E  MARINA

'>l3receiéia d en era i úe Mavegraciéa 
j  M a ilt im a .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

—Las marcaciones, ha* 
?luBo todas las relativas Á. luces, son ver- 
iaderas y están dadas desde ia mar, „dt 
O® $ 360®, t  partir dei Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas 
1313 reloj; las correspondientes á peligro® 
son dadas desde tierra. Las longitudes, 
refieren á los meridianos de Greenwich j  
Se San Fernando. Los alcances de las lu- 

corresponden á tiempo claro ordinaria 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de ilzigias. Las altura® m  dan sobr® 

nivel medio deí mar.

Grupo 27. —Aviso -Estados Uni
dos. -  Puerto». —PrescripcioneB —Avis 
aux Navigateurs número 153,855, Pa
rís, 1917.
Número 377 .—Por Decreto presiden

cial del 5 d© Abril de 1917, se ha creado 
en la mar, delante de la entrada de al
gunos puertos y embocaduras de ríos, 
zonas de protección, cuyos límites son 
definidos más abajo, y en los cuales la 
navegación queda sometida á las pres
cripciones contenidas en los Reglamentos 
que señalan los límites respectivos de las 
zonas de protección:

E m b o c a d u r a  d e l  r ío  K e n n e b e c .— El 
limite exterior de ia zona defensiva queda 
determinado por un arco do círculo do 
dos millas de radio, teniendo como cen
tro el faro de la Isla Pond; el limite inte
rior es la línea Este Oe.ste que pasa por 
el faro de la isla Perkins.

P o r t l á n d . —El íimiie exterior queda de
terminado por el arco de círculo trazado 
con dos millas de radio, teniendo por 
centro el faro del Cabo Portland; el U- 
miie interior es la línea que une el faro 
del rompeolas de Portland con el baluar
te Oeste del Fuerte Georges.

PORTSMOUTH.—El limite exterior queda 
determinado por ©1 arco de círculo tra
zado con dos millas de radio, teniendo 
por centro ©1 faro del Cabo Port Whale- 
back; el limite interior es la línea orien
tada al Sur, partiendo de la punta SW. de 
la isla Clarks.

B o s t o m .—El limite exterior queda deter
m inado por la línea que una la punta 
Strawberry con Spouting Horn; el limite 
interior está formado por las lineas si
guientes: una tangente al Oeste de la isla 
Ship y termina ©n el malecón situado al 
lado Este de ia isla Long; otra que, par
tiendo del malecón situado al lado Oeste 
de esta isla, termina en el gran malecón 
situado en el lado Oeste de la isla Deer.

New Bbdford.-—El limite exterior está 
íormaido por el arco do oírQulo trsíadQ
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íeniendo por centro ia punta Este de! 
arrecife situado por fuera de la punta 
Clark y como radio la distancia del cen
tro ai faro de las rocas Dumpling; el li
mite interior es la línea que une el faro 
de Butterflats con la baliza de la isla 
Egg-

N e w p o r t .  —El limite exterior está de
terminado por el arco de círculo trazado 
desde el faro de Beaver Tail como centro 
con dos millas de radio; el limite interior 
es el formado por una línea que parte de 
la caseta de ia campana de niebla del 
Fuerte Adanis y tangentea al Norte de 
North Dumpling, y por la línea Este-Oes
te que pasa por el faro de Plum Beach.

L o n g  I s la n d  (E s té ) .- -E I  limite exterior 
está determinado por la línea que une el 
faro de VVatch Hili con ei faro de la pun
ta Montan k; oí limite interior es la línea 
que une el faro de la isla Plum con la 
punta Mumford.

N? w  Y o r k  (E s te ) .— El limite exterior es 
la línea que, pasando por el faro de Exe- 
cution Rocks, íangentea al Este la isla 
Huckieberry; el limite interior es la línea 
Norte que pasa por el faro de la punta 
Whitestone.

N e w  Y o r k  ( e n t r a d a  p r in c ip a l)  . — E l 
limite exterior está determinado por el 
arco de círculo trazado desde el faro de 
Romer Shoal como centro con un radio 
de seis millas; el limite inieríor es la línea 
orientada al Oeste que parte del asta de 
bandera situada sobre el malecón de Fort 
Hamiiton.

Río D e la w a r e .  —El limite exterior está 
determinado por la línea Este-Oeste que 
pasa por la punta Norte de la isla Reedy^ 
el límite interior es la línea Este-Oesíe 
que pasa por el faro posterior de la enñ- 
lación do Finu’s Neck,

E n tr a d a  d e  C h e s a p e a k e .—El limite em* 
terior está determinado por una línea pa
ralela á la que une el faro del Cabo Hen* 
ry al faro del Cabo Charles y distante 4 
millas al Este de esta última y por las 
perpendiculares á esta línea, trazadas 
desde los faros del cabo Charles y cabo 
Henry; el límite interior es una línea pa
ralela á la línea faro del cabo Henry-farc» 
del cabo Charles y á tres.millas al Oeate 
de esta última.

B a lt im o r e .— El limite exterior está de
terminado por la línea que une la puntá 
Persimmon con la punta Love; el limUé 
interior es la línea que une el faro de l'k 
enfilación de Punta Range con la puLíta 
Sollers.

Río POT^MAO.—EHímite exterior ©s la 
línea que une el muelle de la punta 
Marshall con la extremidad Surj do la 
punta Ferry; el limite interior ©L la línea 
en dirección Oeste que parte . íiel muellfe 
del río View.

Río Y o r k .— El limite exparior de
terminado por un arco do círculo trazado 
desde el faro de Tue Marsher, como cen
tro, con un radio de 2,75 millas por la lí
nea tangente á este círculo, que pasando 
al Norte de la punta Tue termina en la 
boya S 11 H, y de ésta á la punta Tue; el 
¡imite interior es una línea que une la 
punta Sandy con la extremidad del mue
lle de la isla Carmines.

H a m p to n  R o a d s . -  El limite exterior está 
determinado por la línea que parte del 
faro del río Back hasta un punto situado 
á 1 milla al E«te del faro Thímblé Shoah 
y desde éste toma la dirección Sur hasta 
la orilla; ei límite interior es la línea tan
gente á ia extremidad del muelle situado 
en el lado Oeste de Oíd Point ComfortvJ 
que termina en ©1 fuerte WooL

W ilmington.^ C abo F ea r .-~‘EI Wwít® 
exterior está determinado por el arco d«
eírcuio trazado désela te



Yamento de la isla Oak, como centro, con 
un radio de 5 millas; el limite interior es 
la línea que une la extremidad Sur del 
fuerte Caswel con la baliza posterior de 
la enfllaclón de la isla Smith.

C h a r le s t o n .~ E 1  limite exterior está de
terminado por un arco de círculo trazado 
desde el faro del fuerte Sumter, como 
centro, con un radio de 6 millas; el limite 
interior es la línea que un© el faro de 
Charleslon con el faro del fuerte Sumter.

S a v a n n a h .—El limite exterior está de
terminado por el arco de círculo trazado 
desde el faro de la isJa Tybee, como cen
tro, con un radio de 10 millas; el limite 
interior es la línea perpendicular al canal 
qué pasa por la extremidad SE. de la isla 
Gockspur.

K ey W e s t .—El limite exterior e l arco
de círculo trazado desde el faro de Key 
West, como centro, con un radio de 7 m i
llas; el limite interior qs el formado por la 
tangente al Sur de la isla East Crawñs y 
la tangente al Sur de fuerte Taylor.

Tam pa.—El limite exterior es el arco de 
círculo trazado desde al faro de Egmond 
Cay, como centro, con un radio de 6 mi
llas; el limite interior es el formado por la 
tangente á la punta SW. del Cayo Mullet 
y la tangente al Este del Cayo Passage.

P k n * a c o la —El limite exterior es el arco 
d© círculo trazado desde ©1 faro anterior 
de la enñlación del canal Out, como cen
tro, con un radio de 6 millas; el limite in- 
ierior es la línea orientada al Sur que 
parte dcl ángulo Este del dique del ar- 
jBcnaL

M o b ile .—El limite exterior es el arco de 
círculo trazado desde el faro del fuerte 
Morgan, como centro, con un radio de 6 
millas; el limite interior es la línea que 
une el fuerte Gaines con el fuerte Mor
gan.

M ississiP Í.—El limite exterior es el ca
nal Lucas; el limite interior es la Punta 
Bolívar.

G a lv k s t o n .— E l limite exterior es ®1 
arcó de círculo trazado desde el faro de 
Fort Point, como centro, con un radio de 
5 millas; el limite interior es Is. línea que 
une los faros de Punta Bolívar y de Fort 
Point.

S an D iego.—E l  limite exterior está de
terminado por el arco de círculo trazado 
desde el fariTfie la Punta Loma, como 
centro, con un radio de 2 millas; el limite 
interior es la línea que une las balizas 
3 y 4.

S a n  F r a n c is c o .—El limite exterior está 
determinado por el arco de círculo tra
zado desde un punto situado en la mitad 
de la iiíiea que une el faro de la punta 
Bonita con el roquizal de Cliff House 
como centro, con un radio de 4 millas;

lémiíe interior está formado por las 
lineas siguientes: 1.^ la lin ea  que une la
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punta Bluff con la punta Campbell de la 
isla Angel; 2 de la punta Quarry, de la 
isla Angel con la extremidad Oeste de la 
isla Geat; 3 por la línea que parte des
de este último punto y termina en la 
punta Norte de San Francisco.

Río C o lo m b ia .— El limite exterior está 
determinado por un arco de círculo tra
zado desde un punto situado 3 millas al 
Sur del faro de Nort Head como centro, 
con un radio de 3 millas; el limite inle- 
rior es la línea que parte del muelle 
de la punta Flavel Tansy, orientada 
perpendicularmente al eje del canal.

P u e r t o  O r o h a r d . — El límite exterior 
está determinado por un arco de círculo 
trazado desde la baliza del roquizal 
Orchard como centro, con un radio 
de 2 millas; el limite interior es la línea 
perpendicular al eje del canal pasando 
por la punta Wkite.

HONOLULU. — El limite exterior está 
determinado por dos arcos de círculo, 
trazados, respectivamente, del far© de 
Diamond Head ^y desde el faro del 
puerto de Honolliiu como centros, con 
radios de 9 millas; el limite interior es la 
línea perpendicular al canal, que pasa 
por la luz fija número 7.

M a n ila .—El limite exterior está deter
minado por la línea que une las puntas 
Luzón y Fuego; el limite interior es la 
línea que pasa por el faro del banco San 
Nicolás y el monte Sungay.

N ota  im po rta n te . — La responsabili
dad de los Estados Unidos de América 
cesará á partir de la fecha del presente 
decreto, por cualquier daño causado por 
las armas á toda persona ó buque que 
contravenga las disposiciones aquí seña
ladas.

R eglam entos  c o n c er n ien tes  á  la s  
ZONAS DE PROTECCIÓN, — A rtículo  p r i
m ero . En las proximidades de cada 
zona de protección se han designado en
tradas para los buques que llegan y para 
los que salgan. En lo que concierne á 
zonas atravesadas por más de un canal, 
se ha señalado una entrada por cada 
canal.

Estas entradas estarán descriptas en el 
artículo 10 de estos Reglamentos, según 
las zonas á que ellas pertenecen respec
tivamente.

A r t í c u lo  SEGUNDO,—E l buque que de
see atravesar una zona de proteccién, 
debe avanzar hacia la proximidad de la 
entrada del canal apropiado, con qu ban
dera nacional, señal distintiva del Código 
Internacional y la bandera - de práctico, 
y esperar la comunicacióñ con el servicio 
de vigilancia de la entrada del puerto. 
Queda prohibido terminantemente á 
todo buque penetrar ©n los límites de la 
zona de protección por otro lugar que  
por la  entrada designada y  antes de h a

ber recibido la autorización del citad^  
servicio de vigilancia.

A r t í c u lo  t e r c e r o .—La embarcación y 
demás buques empleados en el servicio 
de vigilancia de la entrada, se distinguen 
por la bandera de la Unión izada en la 
proa del navio; llevan, además, el gallar
dete de mando. De noche pueden ense
ñar 3 luces verticales (blanca, roja, blanca)^

A rtículo  cuarto  —Recibida la autori
zación del servicio de vigilancia del puer
to para entrar en la zona de protección, 
el buque debe atenerse á todas las in s
trucciones, practicajes y demás que pue
da recibir de la Autoridad competente, 
sea antes, sea durante su travesía por la 
zona, bien entendido que solamente se 
concede dicha autorización sobre la base 
de que son aceptadas las anteriores con
diciones.

A rtículo  q u in t o .—Entre la puesta y 
salida del sol ó reinando condiciones 
atmosféricas que hagan la navegación 
difícil ó peligrosa, no se concederá nin
guna autorización para penetrar en las 
zonas, salvo algunas veces, á los buques 
públicos de los Estados Unidos. El buque 
que llegue ante una zona de protección 
después de puesto el sol, debe fondear 6 
mantenerse á una distancia, por lo m e
nos, de 1 milla por fuera de los línáite» 
hasta la salida del sol; todo buque des
cubierto durante la noche én las proxi
midades de los límites de estas zonas, po
drá ser cañoneado.

A rtículo  sexto .—Ningún buque está 
autorizado para navegar por dentro de 
los límites de la zona de protección á 
una velocidad superior á 5 millas.

A r t í c u lo  sép tim o . —Todo lo concer
niente á los pesqueros y al tráfico de laa  
embarcaciones de pequeño cabotaje por 
dentro de la zona defensiva, será regulg-^ 
do por el Capitán del puerto.

A rtículo  octavo .—Estos Reglampjntos 
podrán ser modificados por el Coman
dante Jefe de la Marina cuando lo nece
site el interés público, y estas modifica
ciones serán comunicadas cuando las cir
cunstancias lo permitan.

A rtículo  noveno.—todo Capitán d© 
buque ú otra persona que dentro de lo© 
límites de uña zona de protección vioia^ 
se estos Reglamentos, rehusase obedecer 
la orden de parar ó fachear 6 intentas© 
actos que tengan por objeto destruir 
eficacia de las mismas ú otras defensas 
ó la seguridad de la navegación, y, en jBin, 
ejecutare actos en contra de los intereses 
de los Estados Unidos en la prosecución 
de la guerra, podrá ser detenido por la  
fuerza de las armas y ser perseguido.

A rtículo  béoim o .—L as entradas desig- 
Binadas en la s  zo n a s de protección de que 
trata el artículo  pr im er o  de estos Hegla<̂  
mentes, serán las siguientes;
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ZONA DE PROTEGOíON

Río Kennebec (M iine). 

Fortland, Main© .

Fortsmonth, New-Hampshire.. . . . . . .

Boston, M a s s a c h u s e t t s . — .

Now Bedford, Massachusett». . . . . . .

Newport, Rhode Island .o   ........

Longf Island Sound Entrada E ste.... 

Long island Sound Entrada E ste....

Nueva York Entrada Sur.

Rio Belawar©  ...........    —

Entrada d© la bahía Ohesapeake..

Baltimore, Marj Land.

Río Fotomác . • . .  
Río York. . . .  . . .  
Hampton Roads.

Gábo ¥ear, Carolina del Norte. . . .

Cháritíston, Carolina del Sur

f'hybee Roads, Savanah, Georgia 
West, Florida. . . . . . . . . . . . . .

Tampa, f lor ida . . . .  

Mobííe, Álabama... 

Fensacoia, Florida.

Río M ississipí..  
Gálveston, Texas.

San Biego, Galifornia. . . .  
San Francisco, California.

El# 'Oolumbia..........................

Fnerto Orchard, Wáshington.

Honolulú, Hawai . . . . .  

Jdanilai Islas Filipinas

ENTRADAS DESIGNADAS
PARA LOS BüQOTS QUE LLEGOJSN

Lu'ií de la isla Segníri, marcada al W. ver
dadero á 1 m illa  ....................... .

Faro-áel cabo Portland, marcado á 815® á 
una distacia de 2,5 millas  ................

En un punto situado á 0,5 millas y 180® de 
la boya del banco Gunboat.  ...................

Barco faro de Boston. ......................

Faro de Diimpling Rock, marcado á 315® y 
distancia - d©' í ,5 millas..., . . .  . ....

Fsro de Bea-ver Tai!, marcado á O® y distan*
■ .cía 2,5 millas.
Faro de Watch Mili, marcado á 315® á dis* 

tanda de o m illa s, ......... ..
Faro de Execution Rocks, marcado á 225® á 

distancia de 1 mil!a . . . .................. ..

Faro de Sandy Hook, marcado á 270® á dis* 
tancia de 10m illas. ............................

En el canal, aguas abajo de la isla Keedy.

Boya .de la entrada de!- canal prinoipal de 
los buques de la bahía Ciiesapeake.. . . . . .

A la boya número 2 C, entrada del canal 
Craighii. . . . . . . .  —  .*.......... ....................

ENTRADAS DESIGNADAS
F A E A  LO S B U Q U E S  Q U E  S A L G A N

En el canal, delante de la ensenada Daguo.
A la boya 2 A . . . . .    ........ . . . .  -..
En el canal, á 2 millas al SE. del faro de 

Thimble Shoal.  ........................... .

En un punto situado á 4 millas y 202®,5 de 
la boya con campana de la entrada dei 
canal .................................................

Barco-farb de Charleston.

A 4 millas al E. de la boya con silbato___
Faro de Sand Key, marcado á 292®,6 á dis

tancia de 5 m illas..................................

En la boya con silbato situada á la entrada
del canal dragado   .......................

Boya con silbato situada á la entrada, mar-
mada á O® á distancia de 2 in iilá s. .

Faro de Pensacola, marcado á 337®,5 á dis 
tancia d e 8 m illas...................  . . . .

Boya luminosa con silbato de la pasa S ........
Boya luminosa número 1, delante del male 

cón S., marcada á 270® á distancia d© 2 
m illas.   ...........................................

Boya con silbato de la entrada. 
Barco-faro San Francisco . . . .

Faro de Noríh Head, marcado á 45® á dis
tancia de 6 m illas ..........

En el Sound, al Este d© la línea que une la 
punta Restoration y la extremidad Este 
de la isla Blake y á 1 milla á ÍSO® de la
punta Restoration  ..............................

Faro de Honolulú, marcado á 22®,5 á distan
cia de 10 millas . .  . , . . , »   .......................

Pico de la isla Corregidor, marcado á 22®,5 
á distancia de 12 millas o....................

En ©I canal, entre la isla Perkins y Baid 
Head.

En el puerto, al Norte del faro del rompe
olas.

En el canal, al Osste de la isla Clark.
En la rada del Presidente, al \V. de una lí

nea N/3, situada á 0,5 millas al W. del faro ■ 
de la isla Deer.

En el canal, al W. de la baliza de la isla Egg.
En el canal, al W  de la isla Goad.
En el canal, á 45® del faro de Flum Beack.

Barco-faro Bartlett R eet

En el canal, al W. de una línea orientada 
á O®, que parte del faro de Wite Stone.

En los Narrows, al N. de una línea orienta
da al W., que parte del asta de bandera 
erigida sobre el muelle de Fork Hamil- 
ton.

En el canal, delante de N( woastle, Fensyi- 
vania. ■

Én el canal, entre la boya número 2 y la 
boya luminosa número 3.

En el canal, sobre la línea que une la punta 
Leading con la puiíta SolIeFs.

En el canal, delante dei río Vicw.
A la boya G.

En el canal, al NW, de la boya d© entrada 
dei canal dragado del río Elisabeth.

En ©1 canal, cerca d© hi baliza número 2 A, 
situada delante de la isla Battery.

En el fondeadero iu ierior, al W. de la linea 
Í /̂S que pasa por el Fort Sumter.

En el fondeadero de la Cuarentena.

En el canal, delante de la baliza iumlnosja 
con luz fija roja siíuadá al NNW. de Fort 
Tajlor.

Delante la estación de la Cuarentena.

Cerca de la boya C 5.

Angulo E. del dique del arsenal roLarcado á 
315® á distancia de 0,5 millas.

Iglesia de Buras.

Estación da CuarentCBa de los Ssíéáos 
Unidos.

Entre las balizas número 5 y 6.
Delante de la punta Quarry de la isla Ángd 

y delante del faro de la isla Goat.

En el canal, al Este de la punta Tansy.

Al Oeste de la punía White.

En el puerto, al Norte del faro de Honolulú»

Faro del banco San Nicolás, marcado á 180®
á distancia de 1 milla.
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OcJaho A T L á im c o  DEL ESTEo—  
Freximidades de Ouessat^t Señal d& 
Mieblm,—AYÍ8 aux Navigateur^ núm@- 
TO 158/881. París; 1917.
líúmero La sirena de niebla del

faro de Jiaiaent, de Ouessaiit, cuyo fan- 
íeionammotjo está inierrumpido, se ka 
}reemplazado provisionalmeote per ^Jia 
^trompeta de lengüeta del mismo ritmo:
3 sonidos consecotivos de la misma in
tensidad cada minuto (sonido, 1.5 segun
dos; silencio, 1,5 segundos; sonido, 1,5 S6- 
gnndos; siiencio, 1,5 segundos; sonido, 1,5  
^gundoa; siioncio, 52.5 segundos).

(Aviso núm. 67 de 1917.)
Qwonda.—Boya luminosm.-^Ayíh aiix Na- 

rigateura número 158/882. París, 19 i 7 . 
ííúmero 3 ? 9 .—En el mes de Julio de 

1917 el barco faro de Taiais será reempla
zado provisionalmente por una boya roja 
luminosa con luz blanca de 1 relámpago 
cada á 58£fMwdoa (relámpago, 1 segundo; 
ocultmción, 4 segundos)  ̂ llevando la im - 
eríi^ción faro de Talais.

Por un aviso posterior Ée dará á cono
cer la fecha en que Empiece á prestar 
servicio nuevamente el barco-faro,
España.-- Tarifa-^Luz.—BqvyíúIú Central 

de Puertos y Éaros. Madrid, 3  de Julio 
de 1917.
Número 380.-~H a quedado instalado 

en 0Í faro de Tarifa el aparato deñnitivo 
del haz que baliza el bajo de los Ga
bazos.

Se ha construido una linterna en la 
tecerá ventaiiá de la torre, y en ella se 
lia montado el aparato que concentra la 
luz en üñ haz de rayos con una ampli
tud horkontal de 24  ̂que cubre los bajos 
de lc>s Cabezos.

ím luz roja fija, su alcance de 10  millas 
^ m;u altura sobre el nivel del mar es de 3 5  
metros.

(Aviso núm. 354 de 1917.)
Cartas números 115 A, 699,1@5 A y 628 

de la Sección l í .
Cuaderno de Faros número 259. 
Derrotero número 3, página 83.

África.—Oabo Eepariel—Lm.--M.mÍ8t^TÍ^ 
de Marina. Madrid, 4 de Julio de Í9l7. 
Húinero 381.—Según comunica Agen

te diplomático de España en Tángf î- á 
partír de la noche del 5 al 6  íiel ¿ctísal 
se utilizará en la luz de Ca  ̂o ílspartel la 
antigua linterna de mp̂ jjog potencia ijuo 
la actual, caso de nq recibirse los meche- 
ros que faltan.

258 de la Sección IV 
y ^  A de la Sección II.

de Paros número 255. 
rotero número 3, páginas 116 y 117

Francesa. — Balear. — 
JP!p8scnpciow0g,—Avis aux Mavigateurs 
Mmero 157/875. París, 1917.
Número 3 8 2 .—Queda prohibido hasta 

siueva orden á todos los buques que va-,
 ̂ Dakar franquear de noche eí para

lelo del cabo Manuel entre los meridia
nos de este cabo y el de la isla Gorée.

De día se debe esperar al práctico so
bre este paralelo.

i’ítda por el Norte do 
la isla de Gorée continúa prohibida á 
todos los buques.
Cakal DE LA Ma n c h a .—Inglaterra.-— Faí- 

wouth. Boyas luminosas.— Notioe to 
Marmers número 5*;̂ . Londres, 1917. 
Número 383.—Se han fondeado unas f 

Doyas lumin®sas para marcar un paso 
en ias proximidades deFaímouth. 
j 1 ? cónica roya, con luz

verde cada 5 segundos (re- 
2, segundos; ocultación, 3 según-

dos), se ha fondeado á l , í  ihiílas y 198  ̂
del faro de la punta Saint Anthony por 
los 50̂ . 5' 31̂  ̂N. y 5’̂ 2' 12’’ W. de Gw, (1° 
10'8’' E. de SF) 

h) La bpya^He p ^ ü i pfMada á cua- 
dros 'f Ua- -̂cos i.oa laz roja de 1 
'oñiutación cada lO segundón (luz, 7 segun
dos; ocultación, 3 segundos), se ha fon
deado á 0,1 milla y 265® de ia boya Este.

^Todos los buques qoe^provengan ó se 
dirijan ai puerto do Faltiioatii deberán 
pasar entre estes dos boyas y mantener 
ei rumbo 180® ó O®, respectivaíaente, du
rante V4 de milla, á partir de estas bo
yas. Los buques que vengan del Estei 
después de, haber pasado'ol sñcíldláhO 
dei cabo Penarév. SO iiiantendrán al Biir 
del panáleio de §0® 4’ N antes de tratar 
do franquear el paso entre Im  boyas. Los 
buques que se dirijan hacia el Este de
ben observar las mismas procauciones.
Francia,—Proximidades del Havre.— Nau

fragio.--Boya.—Ayíb aux Navigateuts 
número 158/880. París, I9i7.
Número 80 ha fondeado una

boya esterocónica verás á unos 50 me
tros al NW. de los restos del vapor May- 
fvood, perdido en las proximidades del 
Havre por ios 49® 50’ 30” N .y Ú® 2’ 80’" 
W, de Gw. (5® 9’ 50” E. de SF.)
M ar DEL N o r t e . — Holanda.— Barco-faro.
; Avia aux NavigateursmúÉiero 156/872* 
París, 1917.
Número 38S.—Ha sido reemplazado el 

barco-faro Maas por una boya roja lumi
nosa con silbato con la señal Maas, con 
una luz blmcá  de i  ocultación cada 10 
segundos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 
segundos).

Situación aproximada: 52® 1  ̂ 3®'’ N. 
y 3® 54’ E. de Gw. (10® 6’ 20” E. de SF.)

La boya cónica rq/a don la señal M, 
fondeada á 500 metros al S. S. E., se há 
suprimido.

(Aviso núm. 357 de 1917.)
Oosi SelUgal. — Boya luminom. — Ayis 

aux Navigaiéufs íidmero 155/86á. í á̂- 
,rls, Í9Í7.
Núm®ro 3 8 6 .—La boya luminosa con 

fajas verticales rojas y negras, marca
da Me f e —M. M., fondeada en la salida 
Norte de #osLHeUegat, íla sido traslada- 
da^haciá el NW'.

Situación apro l imada: 51® 42’ 48” N. 
y 4® 24’ E. de Gw. (10® 36’ 2§” E. de SF.)
M a r  M e d i t e r r á n e o .  Éspaña. — ^aste- 

Uén.-^Lm.—BerYÍcio Central de Puer
tos y Faros. Madrid, 3 de julio de 1917.
Número 387. — Se están terminando 

las obras de la torre y edifício del faro 
que va á festáblecerse en el morro dei di
que de Levante.

La apariencia de la luz será la misma 
qu© tiene ia situada en la explanación 
de la escollera del E., al que va aquél á 
sustituir, y consiste en lúz con 1 grupo 
de 3 ocultaciones 'cada 30 segundos (luz, 
10 segundos; oculíaciódí, 2,5 segundar, luz, 
2,5 segundos; ocultación, segundos; luz, 
10 segundos; ocultación, 2,5 segundos) y 
alcance de 12 millas. Su altura sobre ©1 
nivel del már es de 15,6 metros. La torre 
es octogonal, de mamposíería, y desde el 
mar se ve adosada á ella una pequeña 
casita de un solo piso.

Cartas n úna eres 118 A, 836 y Plano 796 
de la Sección III.

Cuaderno do Faros número 367. 
Derrotero número B, página 327.

tila» Chafarinas. .-iH e.-S erv icio  Central 
de Puertos y JB 'aros.—Madrid, 30 de Ju
nio de 19Í7.
Ifúmero 388.-r^^ '̂l día 20 de Julio de

1917 se encenderá una luz en la punta 
Sor de la isla del Congreso, con las si?
guientes características:

Ápárienciá: Luz con í  relámpágo rójB 
cada 3 segundos (relámpago, 0,8 segund&é¡ 
ocultación, 2,7 segundos).

áltura sobre el nivel del mar: 36 metros* 
Altura sobre el terreno: 3 metros.
Alcance: 6,7 millas.
La lü^ está colocada sobre un torreón 

cilindrico pintado de gris.
Cartas números 286 y 262 de la seo-, 

ción III.
Cuaderno de Faros, número 121. 
Derrotero número 8, página 624.

Italia.—Isla Cerdeña.-^- Carbmara.—Lu«. 
Avvisi ai Naviganti, número 129/U®. 
Génova, 1917.
Número 389 .—Ha empezado á prestar 

servicio ia luz de Carbonara que estaba 
en proyecto, y que consiste en 1 luz blan- 
ca, de ocultaciones cada 10 segundos (luz, 
5 segundos; ócuitación, 5 segundos), y sl- 
canc© de 10 millas.

Dicha luz ilumina un sector de 49% 
comprendido entre los 189® y 238® (49®), 
y está instaiádo en una torre metálica si
tuada á unas 1,8 millas y 335® del semá
foro de cabo Carbonera (Torre Caterina). 

Cuaderno de Faros, número 577 B.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s te .— Canadá. 

Halifax. — Prescripciones. — Notíee to 
Mariners, números 583 y 535. Londres, 
1917. '
Número 390 .—1. Queda cerrado á la 

navegación el paso del Éste. Los Capita
nes de los buques que traten de seguirlo 
se exponen á ser cañoneados sin previo 
aviso.

2. Queda igualmente cerrado á la na- ' 
vegación el paso por el Oeste de la isla 
George.

3. Todos los buques, excepto los de 
guerra ingleses, que deseen entrar en el 
puerto deben comunicar con el buque 
reconocedor, que se mantiene en las pro
ximidades del fondeadero de reconoci
miento. , •

4. Los buqtss^ mercantes, ai recalar, 
serán admitidos en ói fondeadero de re
conocimiento, á cualquier hora del día o 
de la noche, esté el puerto abierto ó ce
rrado. éin embargo, si ei puerto está ce
rrado, ningún buque mercante está auto
rizado á avanzar hacia ei interior del fon
deadero de reconocimiento.

Be advierte á los Capitanes de los bu
ques que en caso de niebla deben apr(^ 
xiip^rse al citado fondeadero á velocidad, 
moderada, sin lo cual se exponen á ser 
cañoneados.

5. El puerto de Hálifax queda cerrado 
para todos los buques desde la puesta á la 
salida dei sol.

6. Las señales usuales hechas por los 
buques co n  banderas, cañonazos, cohetes,
luces, etc., no deben hacerse.

7. Él buque reconocedor podrá ser re
conocido por las siguientes marcas:

a) P u e r t o  a b ie r t o .—De diayPl buque 
lleva la bandera azul del Canadá. En el 
tope del palo mesana la bandera especial 
de práctico, que consiste en un rectán
gulo en ©i centro, con fajas horizontales 
rojas y  blancas, rodeado por un borde
azul. ^

h) P u e r t o  o b b ra d o .—En ocasiones, 
de éia, cuando es necesario cerrar el 
puerto á la navegación mercante, el va
por izará las marcas distintivas siguien
tes: izará la bandera azul del Canadá, y 
en el topa dei palo mesana la bandera es
pecial de práctico antes descripta, y, ade
más, 3 bolas rojas. Por otra parte, si el 
puerto está cerrado durante d4a, se
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Izarán en la estación de sefíales de Catñ-

terdown, al Norte dei cabo Chebucto, 
bolas rojas,
8. Los buques no están autorizados á 

fondear á menos de 270 metros de la lí
nea que une el malecón de la isla George 
con el malecón del fuerte Glarence,
ISstados Unidos,— Watch HUI,—Lu£,~—Ĵ O' 

tice to Mariners número 19/Í.065. Wás- 
hington, 1917.
Número 391,—Se ha modificado el ca

rácter de la luz de Watch Hill en el Fis- 
eher Island Sound, apareciendo actual
mente como luz blanca de ocultaciones, 
con un grupo de 2 relámpagos rojos cada 
18 segundm (luz blanca, 10 segundéS) ocul
tación, 1,1 segundos; relámpago rojo, 0,3 
segundos: ocultación, 2,2 segundos; relám
pago rojo, 0,3 segundos; ocultación, 1,1 se- 
gundos).
Canal Thiriy fivs foot,~-Naufragio,—l^oti~ 

te to Marinera número 20/1.152. Wás- 
hington, 1917.
Número 3 9 2 .—En la bahía Chesapea- 

ke, al Oeste de la entrada Norte del canal 
Thirty ñve foot, se encuentran loa restos 
de un naufragio, cubierto por 7,5 metros 
de agua y del que emergen 5 astas.

Situación aproximada: 37"̂  13’ N. y 76® 
7’ W. de Gw. (69® 5á’ 40” W. de SF.)

El Director general, Ignacio Pintado,

ISiNlSTERIO DE iNSTRUCCIÚN PÜBLiOA
-  Y BELLAS ARTES

SnlisecretaTi® »
En cumplimiento de lo dispuesto en 

©i artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público:
1.® Que no ha sufrido modificación ©1 

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Ciencias físico naturales, Geografía Na
tural y Humana ó Industrias y Comercio 
de Esp^^ña, vacante en la Escuela Profe
sión ai Comercio de Las Palmas, pu
blica en la  Gaceta  de 11 de Julio úl
tim a

2.® Que dentro dei plazo señalado en 
la convocatoria inserta en i a  G a c e t a  d e
1.® de Junio del corriente año para pro
veer en turno de Auxiliares la expresada 
Cátedra, han presentado sus solicitudes 
y reúnen las condiciones legales los as
pirantes que á continuación se mencio
nan, todos los cuales quedan admitidos 
á la oposición:

1 D. Félix de Pereda y Ruiz.
2 Moisés Lorenzo Diez Caballero.
3 Antonio Camino Díaz.
4 Enrique Alvarez López,
5 José Sabater y Vidal.
6 Félix Correa y Peró.
7 José Llópiz y López-Tejada.
8 Joaquín del Olmo y Rodríguez.
9 Manuel E. Collado Santiago.

10 Antonio Téllez Malagotto.
3.® Quedan excluidos de estas oposi

ciones, por no reunir las condiciones le
gales para optar en turno de Auxiliares:

D. Benito Boó Susino.
Juan Nicolás Elias Ozalla.

4.® En el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de publicación 
d e  este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
se podrán formular las reclamaciones á 
que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 de Agosto de 1917.™E1 Sub
secretario, Jorro.

I n  cumplimiento de lo dispuesto en el

ártícülo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público:
1.® Que no ha sufrido modificación el 

Tribunal de oposifriones á la Cátedra de 
Física, Química, Historia Natural, Mer
cancías f  Procedimientos industriales, 
vacante en la Escuela Especial de Inten
dentes mercantiles de Barcelona, publi
cado en la Gaceta  d© 11 de Julio último.

2.® Que dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, inserta en ia Gaceta  de 
3 de JunÍQ del corriente año, para pro
veer en turno de Auxiliares la expresada 
Cátedra, han presentado sus solicitudes 
y reúnen las condiciones legales los as
pirantes que á continuación se mencio
nan, todos los cuales quedan admitidos á 
la oposición:
1 D. José Clotet y Solá. ^
2 Félix de Pereda y Ruiz.
3 Moisés Lorenzo Diez Caballero.
4 Antonio Camin® Díaz-
5 Javier González Sarria.
6 José Sabater y Vidal.
7 Félix Correa y Peró.
8 José Llópiz y López-Tejada.
9 Joaquín del Olmo y Rodríguez.

10 Manuel E. Collado Santiago.
11 Luis Tintoré y Torrents.
12 Luis G. Queralíó Guardia.

3̂.® Quedan excluidos de estas oposi
ciones, por no reunir las condiciones lé
gale# para optar en turno de Auxiliares:

D. Benit® Boó Susino.
Juan Nicolás Elias Ozalla.

4.® En el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio én la Ga ®eta  d e  Ma d r id , 
se podrán formular las reclamaciones á 
que 8© refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento d© 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, Jorro.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 14 del Reglamento de oposicio
nes de 8 de Abril de 1910, se hace saber 
que los aspirantes que han solicitado to
mar parte en la oposición anunciada en 
la Ga ceta  de 9 de Febrero próximo pa
sado para proveer la plaza de Profesor 
de termino, con destino á las enseñanzas 
del octavo grupo (Química orgánica, in
orgánica y Metalurgia), vacante en la Es
cuela Industrial de Cádiz, son los si
guientes:

D. Pelayo Poch Aguila.
Amado InsertisAznar.
Andrés González Sicilia y de ia 

Corte.
Francisco Germá Alsina.
Rafael González Alvarez.
Manuel Jiménez Duarte.
Prudencio de Dios Otero.
Ricardo Juliá Palau.
Manuel López Hernández,
Luis Gisbert Botella.
Miguel Catalán Sañudo.
Sergio Caballero Villaldea.
Serapio Emilio Moreno Alcafíiz.
Juan Robert Fort.
Humberto Ferrer Hernández,
Ramón María Pons y Gau.
Manuel Gómez Clastaño,
Dionisio Martín Ortega.
Francisco Matanza García.
José María Mestre Osea.
Juan Igueravide Cordero.
José Almela Ramonacho.
Felipe Manzano Sánchez.
Emilio Arenas Rioja.
Enrique Aguado Sanz.
Julián Arazo Gómez.
Andrés Cerdán Moreno.
José María Feber Carbó.

D. Manuel Gavín Bqned.
Vicente Gómez Sigter.
Serafín Loscertalos Miguel.
Andrés León Maroío.
Roberto Mur Ponz.
José Martínez íllán. .
Ricardo Montequ! y Díaz d© Flazt,
José Calatayud García»
José Barasaín Erro.
José Barroso Alvarez.
Jesús Agreda Castillo.
Ildefonso Tello Peinado.
Francisco Sánchei García.
Joaquín Solana San Martín,
Gaudencio Recio Sánchez*

• Eduardo Parodi Rozas.
Eduardo Pallares Berjón.
Germán Muñoz Beato.
Cesáreo Millán Cormán.
Manuel Pardo Salinas.
Carlos Puente Sánchez.
Fermín Romeo y González Santa 

Cruz.
líVáucisco Ruiz Bermúdez.
J o a q u ín  Tenaes Nieto.
Jesús Yoldi íercán ,
Carmelo Agreo^a Castillo. ^
José Puyal Gil. ^
Antonio Manuel í a  Yillena y Ra

mírez, y
Benito Boó Susino.

Quedan excluidos de esta opoáiíción lo# 
señores*

D. José Berasaín Erro, por presentar 
su instancia sin ningún documento que 
justifique su capacidad legal.

D. Joaquín Temes, por no presentac 
certificado de Penales.

D. Antonio Manuel Villena y R̂ uaÍTeZp 
por no acompañar á la instancia su Üdjfe 
de servicios, y

D. Benito Boó Susino, por no estar en 
posesión de alguno de los títulos exigi
dos en la convocatoria.

No se publica la lista del Tribunal por 
no haber sufrido modificación alguna y 
haberlo sido ya en la Gaceta  mencio
nada. í

Madrid, 1.® de Septiembre de 1917.-^1 
Subsecretario, Jorro.

ív orden de 31 de Agosto último, y 
arreglo al artículo 6.® de la Ley d e i

Por 
con arreglo ; 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
Antonio Raniírez Guasch, en turno de 
antigüedad, á Oficial de la Secretaría de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Las Palmas (Canarias), con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas y 375 de gratifica
ción por residencia.

Lo que se publica en la Ga c eta  db  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el artículo 46 del Reglamento de do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1917.«»*EÍ 
Subsecretario, Jorro.

Por orden de 31 de Agosto último, y 
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Nicolás Rodríguez Pardo, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Escribiente de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Las Palmas (Canarias), con e l íímeldo 
anual de 1.000 pesetas y 300 de gratiñea- 
ción por residencia.

Lo que se publica en la Gaceta de  Ma
d r id , en cumplimiento de lo disp uesto  
en el artículo 46 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Lev, y á los efectos de! ar
tículo 7.® de la‘ Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1917.»?»®! 
Subsecretario, Jorro.

aíi Bu» Klúenlo*


